
 

 

 
 
 

FICHA: 223 – GIPUZKOA - Bases reguladoras y convocatoria de 2026 de la línea 

subvencional de proyectos innovadores orientados a las misiones de la alimentación 

sostenible y nueva movilidad del programa Misioak 2026. 

 

Para quién: Podrán acogerse a las subvenciones reguladas en estas bases universidades, 

centros de formación profesional, asociaciones, fundaciones, empresas, ayuntamientos, 

mancomunidades, agencias de desarrollo y/o agrupaciones de interés económico-AIE. 

Convocada en: BOG - Boletín Oficial 

de Gipuzkoa 

Fecha convocatoria: 13/04/2026 

Enlace de acceso: 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/es/  

Normativa de referencia:  

Acuerdo de 17 de Marzo de 2026 - https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-

bog/castell/bog/2026/04/13/c2601914.pdf  

Ámbitos funcionales: Transporte 

Cuantía: 700.000,00 € 

Inicio de presentación: 14/04/2026  Fin de presentación: 08/05/2026 (12:00) 

Anticipo: No se define  % máximo anticipo: No se define 

Importe máximo: La cuantía de la 

subvención podrá alcanzar el 100% del importe 

de los gastos subvencionables, con un máximo 

de 125.000 euros por proyecto. 

Importe mínimo: 90.000,00 € 

Tramitación: Concurrencia competitiva.  

 

Resumen 

Es objeto de subvención la financiación de proyectos de innovación realizados en una lógica 

colaborativa y cuyo objetivo sea la resolución de los retos que se identifican en el marco de las 

misiones de la alimentación sostenible y de nueva movilidad, promovidos por la Diputación 

Foral de Gipuzkoa  
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Actuaciones subvencionables 

Los proyectos deberán dar una respuesta a los siguientes retos: 

A) Misión de alimentación sostenible: 

— Maximizar el potencial de la producción primaria local del territorio. 

B) Misión de nueva movilidad: 

— Impulso al transporte intermodal y accesible. 

— Mobility as a Service (MaaS); Nuevos modelos de movilidad centrados en las personas. 

— Transicionar hacia un modelo más eléctrico y sostenible. 

— Impulso a la movilidad conectada. 

 

Líneas de actuación 

No se define 

 

Conceptos subvencionables 

— Costes de personal interno y gastos derivados de subcontrataciones para el desarrollo del 

proyecto. 

— Costes de material, suministros y productos similares que se deriven directamente de la 

actividad del proyecto. 

— Gastos indirectos, en función de la proporción que represente la actividad subvencionada 

sobre el resto de actividades desarrolladas por la entidad beneficiaria. 

 

Período elegible de gasto 

Las actuaciones objeto de solicitud deberán ejecutarse entre el 1 de enero de 2026 y el 15 de 

septiembre de 2027, debiendo presentarse la cuenta justificativa parcial antes del 13 de 

noviembre de 2026 y la cuenta justificativa final de la ejecución total de las actuaciones con 

anterioridad al 15 de octubre de 2027. 

 


